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Toluca de Lerdo, Estado de México, Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veinticuatro de abril de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00425/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXXXXX XXXX XXXX en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE PAPALOTLA en lo 
sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintiocho de febrero de dos mil doce, EL RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 

 
“…CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, SOLICITO EL TABULADOR DE SUELDOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE PAPALOTLA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009, 2010, 2011 
Y 2012, DE ACUERDO A LOS NIVELES Y PUESTOS OCUPADOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO…” 

 

Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00007/PAPALO/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM. 
 
2. El veintiuno de marzo de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la referida solicitud, en el siguiente sentido: 
 

“…EN RAZON DE SU SOLICITUD EN FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO, POR ESTE MEDIO, EN APEGO A LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTICULOS 5°, 41, 46 Y 50 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 
(ITAIPEMYM); INFORMO A USTED QUE UNA VEZ CANALIZADO SU 
SOLICITUD Y RECIBIDO RESPUESTA POR PARTE DEL SERVIDOR PUBLICO 
HABILITADO, SIENDO LA SIGUIENTE: 
 
 SE REMITE TABULAR DE NIVELES Y CARGOS DEL PERSONAL Y LO QUE 
RESPECTA A LOS SUELDOS SE PONEN A SU DISPOSICION EN LA 
TESORERIA MUNICIPAL PARA SU CONSULTA. HORARIO DE OFICINA DE 
LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS. SE ADJUNTA ARCHIVO…”  

 
Adjuntando a dicha respuesta el archivo 00007PAPALO00651087200015118 xls 
que contiene un listado de los niveles y cargos dentro de la administración 
pública municipal, que a continuación se reproduce: 
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3. El veintidós de marzo de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00425/INFOEM/IP/RR/2012, adjuntando el archivo electrónico C3320616054851 
donde señala como acto impugnado y motivos de inconformidad lo siguiente: 

  
“…No me fue proporcionada la información solicitada, ya que solo relacionan los 
puestos, eso no es tabulador de sueldos y lo solicite el 2009 al 2012. ¿Por qué el 
Ayuntamiento nunca proporciona lo que se solicita?. Se agota el tiempo de 
respuesta para esas contestaciones. ¿Qué hace el Instituto de transparencia en 
estos casos porque en lo que se impugna el Ayuntamiento ya maniobro la 
información?…” 

 
4. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que 
a su derecho corresponde, en relación a este recurso de revisión. 
 
5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y; 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
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como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Establecido lo anterior y atendiendo el acto de inconformidad y motivos de 
inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, este Cuerpo Colegiado 
adquiere la convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se 
circunscribe a determinar la legalidad o ilegalidad de la respuesta del veintiuno 
de marzo de dos mil doce, en relación a la solicitud de acceso a la información 
pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00007/PAPALO/IP/A/2012. 
 
III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 Bis de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede al análisis del acto impugnado y razones o 
motivos de inconformidad manifestando EL RECURRENTE lo siguiente: 
 

“…No me fue proporcionada la información solicitada, ya que solo relacionan los 
puestos, eso no es tabulador de sueldos y lo solicite el 2009 al 2012. ¿Por qué al 
Ayuntamiento nunca proporciona lo que se solicita?. Se agota el tiempo de 
respuesta para esas contestaciones. ¿Qué hace el Instituto de transparencia en 
estos casos porque en lo que se impugna el Ayuntamiento ya maniobro la 
información?…” 
 

Son fundadas tales disceptaciones y suficientes para conseguir el objetivo que 
con su expresión se pretende, atendiendo a las consideraciones de hecho y de 
derecho que se exponen a continuación. 
 
Primeramente debe decirse, que conforme al proceso reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el 
decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de 
dos mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al 
artículo 6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la información se 
constituye como un derecho humano fundamental, que tiene como objeto 
garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de tal modo que la 
sociedad pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño 
de los servidores públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y 
XV, así como 3, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios: 
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“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
 
 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 

atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 
 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
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funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 
 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, sencillez y gratuidad. 

 
En este contexto es que se estima fundadas las razones de inconformidad de 
EL RECURRENTE, pues del análisis de la solicitud de acceso a información 
pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00007/PAPALO/IP/A/2012, se desprende que la contestación producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el veintiuno de marzo de dos mil doce, contraviene el 
principio de máxima publicidad, que rige en el procedimiento de acceso a la 
información pública, se afirma lo anterior, porque EL SUJETO OBLIGADO solo 
remite listado de niveles y cargos del personal de la administración pública 
municipal y respecto a los sueldos los pone a disposición en el sitio, señalando 
el lugar y horario. 
 
Al respecto, se hace necesario invocar el artículo 115 fracción IV inciso c y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice a la 
letra: 

 
“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso: 
… 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
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municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 
Constitución”. 

 
“Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como 
de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como 
en especie. 
 
VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las 
leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones 
constitucionales relativas, y para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo 
establecido en este artículo.” 

 

Por lo que el mandato constitucional prescribe, que EL SUJETO OBLIGADO 
aprobara su presupuesto de egresos con base en los ingresos disponibles y 
que deberá incluir en los mismos los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos adscritos a la 
administración pública municipal. 
 
Por su parte, los artículos 125 fracción III párrafo quinto y 147 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señalan lo 
siguiente: 
 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos  de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
 
III… 
 
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que  perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo  147 de esta Constitución” 

 
… 
 
“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los 
Tribunales Superior  de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los 
miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del 
Estado, los integrantes y servidores de los  organismos autónomos, así como 
los miembros de los ayuntamientos y demás servidores  públicos municipales 
recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de  
egresos que corresponda. 
 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre 
otros, en los  factores siguientes: población, recursos económicos 
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disponibles, costo promedio de vida,  índice inflacionario, grado de 
marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 
responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 
acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
La remuneración será determinada anual y equitativamente en el 
Presupuesto de Egresos  correspondiente bajo las bases siguientes:  
 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, con  excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales;  
 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción  anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida; 
 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su superior  jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto 
de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones 
no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el Presidente 
de la República y la remuneración establecida para el Gobernador del Estado 
en el presupuesto correspondiente. 
 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 
ni  liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, 
sin que éstas  se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán 
parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que 
requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado; 
 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en  especie.   

 

Asimismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, en su artículo 98 fracción XV, señala lo siguiente: 
 

TITULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

 
“Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  
…  
XV. Elaborar un catalogo general de puestos y un tabulador anual de 
remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones 
públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como 
la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar 
las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley”.  
 

Por lo anterior es de considerar que es deber de EL SUJETO OBLIGADO, 
elaborar y difundir en el presupuesto de egresos municipales, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales de una forma anual. 
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Ahora bien es importante mencionar que de una interpretación al artículo 98 
fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, el tabulador de remuneraciones es el documento que permite 
representar las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos así 
como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo, lo que se traduce en el 
nivel, rango y percepciones de los servidores públicos adscritos a la 
administración pública municipal según corresponda de acuerdo con los distintos 
tipos de personal.  
 
En consecuencia, la información relativa al tabulador de remuneraciones 
correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil nueve, dos mil diez dos mil 
once y dos mil doce, es eminentemente pública por lo que debe darse a 
conocer sin restricción alguna, en términos de lo prescrito en los artículos 2 
fracciones V,XV y XVI, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 
Ahora bien en relación al cambio de modalidad que pretende hacer valer EL 
SUJETO OBLIGADO respecto a las percepciones resulta inatendible de 
conformidad en lo dispuesto por los artículos 17, 41 Bis fracción I, 43 fracción 
IV y 48 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en razón a que no realiza un 
señalamiento lógico jurídico del porque la imposibilidad técnica de entregar la 
información en la vía y forma solicitada, por lo que con el objeto de satisfacer el 
principio de simplicidad que rige al procedimiento de acceso a la información 
pública, los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares los 
datos solicitados, a través de sistemas computacionales y nuevas tecnologías 
de información como es EL SICOSIEM, máxime cuando esa modalidad haya 
sido seleccionada en el acuse de solicitud respectivo, más aun que el tabulador 
es información pública de conformidad en los preceptos legales señalados con 
anterioridad.  
 
Ante tales realidades es que se arriba a la conclusión que, en la especie se 
transgredió en perjuicio de EL RECURRENTE, el derecho de acceso a la 
información pública prescrito en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracciones I a la III y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, lo que conlleva a revocar la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el veintiuno de marzo de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00007/PAPALO/IP/A/2012, con fundamento en los 
numerales 60 fracción VII, así como 71 fracción IV de ese mismo ordenamiento 
legal. 
 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a 
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que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de esta resolución; atienda favorablemente la 
solicitud de acceso a la información pública registrada con el número de folio o 
expediente 0007/PAPALO/IP/A/2012, y entregue a EL RECURRENTE vía EL 
SICOSIEM, copia simple digitalizada de los tabuladores de remuneraciones 
correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil nueve, dos mil diez, dos mil 
once y dos mil doce. 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información 

 

R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando III de la 
presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, y fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se revoca la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el 
veintiuno de marzo de dos mil doce, en relación a la solicitud de acceso a la 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00007/PAPALO/IP/A/2012. 
 
TERCERO. En los términos prescritos en el considerando IV del presente fallo, 
se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue a EL RECURRENTE vía 
EL SICOSIEM copia simple digitalizada de los tabuladores de remuneraciones 
correspondientes al dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once y dos mil doce. 
 
CUARTO. Notifíquese a el RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de  EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM,  a efecto de que 
de cumplimiento a lo ordenado. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL 
PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.- CON EL VOTO A FAVOR 
DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO AUSENTE EN LA 
VOTACIÓN Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 

                                                                      AUSENTE EN LA VOTACIÓN                                                                
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTICUATRO DE ABRIL 
DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 00425/INFOEM/IP/RR/2012. 
 


